
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2017-01349 

  

Téngase en cuenta que Vencido el termino de traslado de las excepciones 

propuestas por el curador designado en representación del demandado OSCAR 

MAURICIO LÓPEZ GARCÍA (No. 12), la parte actora guardo silencio. 

 

Continuando con el trámite legal del proceso y en atención a la solicitud que 

antecede, con fundamento en el artículo 375, numeral 9° del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

  

DISPONE: 

  

1. Señalar la hora de las 9:30 a.m. del día 12 del mes de septiembre del presente 

año, para que tenga lugar la diligencia de Inspección Judicial sobre el bien mueble 

objeto de la presente acción, y de ser posible el agotamiento de las etapas previstas 

en los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, en las que se adelantarán el 

saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, control de legalidad 

y emisión del respectivo fallo. 

  

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

   

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  



Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados. 

  

3. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 375 del C. G. del 

Proceso, se procede al decretó de las pruebas oportunamente solicitadas por las 

partes, como sigue: 

  

3.01. Como documentales, se tienen todos y cada uno de los documentos aportados 

por las partes, en lo que en derecho corresponda. 

  

3.02. Decretase el Interrogatorio de Parte que deberá absolver la parte demandante. 

  

3.03 Se señala como fecha y hora la programada entre líneas, a efectos de 

recepcionar el testimonio del señor Iván de Jesús Vidales Rodríguez, quien se 

puede notificar a través del apoderado de la parte interesada. Lo anterior, sin 

perjuicio del decreto oficioso de pruebas en el curso de la inspección judicial.  

 

3.04 Se ordena oficiar a la FISCALIA de Granada Meta y/o Villavicencio, en la forma 

solicitada en el escrito visible en el numeral 12 del expediente digital, que 

corresponde a la contestación de la demanda realizada por el señor Curador Ad 

Litem. 

 

4. Notifíquesele el presente auto a las partes mediante anotación por estado y 

déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00444 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada FANNY 

PINTO RINCÓN se notificó por aviso el día 10 de febrero de 2023 (No. 27 – 29). 

 

No obstante, teniendo en cuenta que, en el curso del término de traslado el proceso 

se encontraba al despacho al despacho, en aras de evitar futuras nulidades, 

secretaria proceda a contabilizar el término con el que cuenta la demandada para 

contestar y/o presentar excepciones. 

 

En cuanto al escrito obrante en el numeral 25 de la presente encuadernación, 

presentado por el abogado designado en el cargo de Curador Ad litem para que 

ejerciera la representación de la parte demandada, resulta preciso ponerle de 

presente que se ha agotado el trámite de notificación de la demandada conforme 

a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., por consiguiente, su 

designación ya no se encuentra vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Referencia: Ejecutivo No 2019-00959 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 14 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SALERNO P.H contra DIANA 

MARIA RAMOS MORENO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE , 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00484 

  

En atención al escrito visible en los numerales 36 - 37, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado IVAN DAVID ALVAREZ 

ANDRADE como apoderado judicial de la parte actora. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00484 

 
Resuelve el Despacho la nulidad incoada por el litisconsorte SISTEMCOBRO 

S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., con miras a que se rehaga la actuación surtida 

desde la notificación.  

 

ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el incidentante que la actuación se encuentra viciada de 

nulidad por haber existido una indebida notificación al realizar su vinculación al 

proceso, lo cual conllevó a la vulneración de sus derechos fundamentales al 

debido proceso y defensa en virtud a lo siguiente: 

 

a. Si bien el demandante envió una comunicación al correo 

electrónico e.vitery@sgnpl.com, lo cierto es que en su contenido 

no se encuentra el auto admisorio de la demanda ni sus anexos. 

 

b. Refiere que el correo electrónico únicamente le permite ver la 

información del juzgado que conoce del proceso y tres vínculos que 

solo remiten a la página del proveedor de servicios de notificación, 

mas no le permite ver ningún documento. 

 
c. Por otra parte, señala que si bien la obligación objeto del proceso 

le fue cedida el día 30 de junio de 2017, lo cierto es que 

SISTEMCOBRO S.A.S. también la cedió al Patrimonio Autónomo 

FC- Sistemcobro 3, luego no es la sociedad incidentante la que 

ostenta la calidad de acreedor. 

 



Conforme lo anterior, arguye que no fue debidamente notificado pues la 

comunicación recibida el 13 de diciembre de 2022 y no fue realizada con ajuste 

al decreto 806 de 2020. 

 

Del escrito de nulidad se le corrió traslado a la parte demandante-incidentada a 

través de auto de 10 de marzo de 2023 (No. 04 C. 02), quien descorrió el mismo 

considerando que: 

 

a. En el certificado de existencia y representación legal de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., se reporta el 

correo electrónico e.vitery@sgnpl.com. 

b. Destacó que la notificación se realizó con los soportes 

correspondientes al auto admisorio, su corrección, auto que ordena la 

vinculación del incidentante, demanda y demás anexos. 

c. Señala que la notificación se envió al correo registrado a través de la 

empresa postal RAPIENTREGA el 13 de diciembre de 2022, empresa 

que cotejó todos los documentos enviados y certificó que el envío fue 

recibido y abierto por el destinatario.  

d. Refiere que las capturas de pantalla aportadas por el incidentante 

corresponden a un mensaje reenviado el 02 de febrero de 2023 a 

varias personas, mas no corresponde al mensaje enviado por 

rapientrega. 

 

Bajo los argumentos citados, pasa el Estrado a resolver, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Para abordar el estudio del sub judice, resulta pertinente memorar que cuando 

se produce la inobservancia o desviación de las normas establecidas para la 

legal constitución y el debido desenvolvimiento de la relación jurídico procesal, 

esas irregularidades impiden en el proceso el recto cumplimiento de la función 

jurisdiccional, sancionándolas generalmente con la nulidad. 

 

Bajo ese entendido y teniendo en cuenta la trascendencia que tienen en nuestra 

legislación procesal los vicios con capacidad de anular lo actuado, debe decirse 

que los mismos “no responden a un concepto meramente formalista, sino que están 

revestidas como están de un carácter preponderante preventivo para evitar trámites 

inocuos, son gobernadas por principios básicos, como el de especificidad o taxatividad, 



trascendencia, protección y convalidación”1, por lo que existe una regulación propia 

en cuanto a las causales, la oportunidad, el trámite, los requisitos para alegarlas, 

y los efectos que produce su decisión, al punto que el proceso es nulo en todo o 

en parte solo por las causales expresamente determinadas por la ley. 

 

Bajo tal enunciado tenemos que la causal de nulidad propuesta por el extremo 

demandado como indebida notificación, cumple con el requisito de taxatividad 

enunciado lo que da pie a que el Despacho pase a estudiarla de fondo (Numeral 

8 articulo 133 ibídem) en los siguientes términos. 

 

El derecho de defensa y el del debido proceso solo se garantizan en cuanto el 

demandado tenga cabal conocimiento de los hechos y pretensiones que en su 

contra se han propuesto, garantía fundamental que encuentra plena satisfacción 

mediante la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según fuere el caso, habilitándolo para ejercer el derecho 

de contradicción, mediante el cual puede hacer valer sus derechos tanto 

sustanciales como procesales. 

 

Por ello, de manera reiterada y uniforme se ha expresado que “La notificación 

de las providencias judiciales constituye una premisa fundamental del debido 

proceso judicial, pues es el acto material de comunicación por medio del cual 

se ponen en conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de 

particulares o las decisiones proferidas por la autoridad pública. La notificación 

tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso 

o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera que se garanticen los 

principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga 

que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones permiten que 

materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien 

sea oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de 

la autoridad, dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria. Por 

consiguiente, la ausencia de notificación de las providencias judiciales podría 

generar violación del derecho fundamental al debido proceso y de acceso a la 

administración de justicia…”2.  

 

Así pues, y teniendo en cuenta la importancia de dicha actuación judicial, el 

legislador previo en los artículos 290 y siguientes del C.G.P. unos formalismos 

 
1.- C.S.J. Cas. Civ. Sent 22 de mayo de 1997. M.P. José Fernando Ramírez Gómez 
2 Corte Constitucional, Sentencia T 489 de 2006 



para llevarla a cabo, y sin los cuales se vería afectado los derechos de 

contradicción y defensa ya indicados. 

 

En armonía de lo expuesto, tenemos que el numeral 2° del artículo 291 del 

C.G.P. estipula de manera taxativa que: 

 

“2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el 

registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la 

dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán 

registrar, además, una dirección electrónica. 

 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 

suministrado al juez su dirección de correo electrónico. 

 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de 

ellas.” (negritas y subrayado por el Despacho). 

 

Ahora bien, la pandemia ocasionada por el virus Covid 19, trajo consigo la 

posibilidad de adelantar la notificación de los demandados y demás partes de un 

proceso judicial a través de medios electrónicos, que se desarrollaron e 

integraron a la normativa procesal inicialmente a través del Decreto 806 de 2020, 

hoy mediante la Ley 2213 de 2022. 

 

De acuerdo con dicha norma, la notificación electrónica se puede llevar a cabo 

de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 



 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 

la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los 

servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 

(UPU) con cargo a la franquicia postal. 

 

Deviene entonces que al verificar si en efecto dicha prerrogativa legal se cumplió 

a cabalidad en el sub lite, surge de manera diáfana que en su oportunidad el 

extremo actor informó como dirección electrónica de notificación el correo 

electrónico e.vitery@sgnpl.com, el cual además concuerda con el que se 

encuentra reportado en su respectivo certificado de existencia y representación 

legal, lo que a voces de la normatividad citada le facultaba para proceder a su 

notificación en dicha dirección electrónica. 

 



Como se observa en el dosier, el demandante en efecto realizó el trámite de 

notificación en la dirección electrónica del litisconsorte vinculado, tal como da 

cuenta la documental vista en los numerales 30 - 32 del cuaderno 1, con 

resultado “RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL 

DESTINATARIO EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2022” y copia cotejada por la 

empresa postal RAPIENTREGA, de la notificación, la demanda  y sus anexos, 

así como de la providencia que admite la demanda, su corrección y la que 

dispone la vinculación de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., 

lo que implica per-sé que la actuación se encuentra acorde a derecho y no hay 

lugar a decretar la nulidad solicitada, más aun si consideramos que el 

incidentante en momento alguno negó que dicha dirección no fuese suya o que 

no hubiera recibido el mensaje de notificación. 

 

En cuanto al argumento de no haber podido visualizar los documentos adjuntos 

a la notificación recibida, se observa que las capturas de pantalla presentadas 

como prueba muestran el reenvío de un correo al apoderado el 02 de febrero de 

2023, un pantallazo de la página de descarga del programa Adobe Acrobat 

Reader y el de una página denominada “FIVESOFT COLOMBIA”, pero en 

ninguno de ellos se evidencia una relación con el mensaje de la empresa postal 

RAPIENTREGA y por tanto, no prueba lo dicho en el incidente, que era la mínima 

carga que tenía al plantear la nulidad. 

 

Corolario de lo expuesto, al no estar dados los presupuestos para la declaratoria 

de la nulidad de lo actuado a partir de la notificación del extremo pasivo, el 

Juzgado 68 Civil Municipal Transitoriamente 50 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá,  

 

RESUELVE. 

 

ÚNICO- DECLARAR NO PROBADA la nulidad solicitada por el litisconsorte 

necesario - incidentante, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00839 

  

Respecto de la solicitud que antecede, téngase en cuenta lo resuelto en auto de 

esta misma fecha obrante en el cuaderno principal. 

 

En consecuencia, la parte actora estese a lo dispuesto en el auto referido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00839 
 
 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN oportunamente 

interpuesto por la Curadora Ad Litem designada en representación del 

demandado GERMAN DARIO PARRA OLARTE, obrante en los numerales 

19 – 22 de la presente encuadernación.  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

En resumen, la pasiva considera que la obligación objeto de ejecución en el 

asunto de la referencia no es exigible, pues en el pagaré no se especificó el 

año en el que debía realizarse el pago de la suma allí contenida. 

 

Vencido el término de traslado del recurso, la parte actora guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de Reposición es el medio impugnatorio a través del cual se 

pretende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en 

aras de salvar aquellos yerros en que, de manera por demás involuntaria, y 

quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere 

podido incurrir al momento de su adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 



Ahora bien, para el caso de los procesos ejecutivos, el art. 430 del C.G.P. 

dispone que: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 

discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. 

No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no 

haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los 

defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse 

por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso. (…)” 

 

Conforme a lo anterior, conviene memorar que tales requisitos corresponde 

a los descritos en el artículo 422 de la misma codificación, que señala que 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste 

en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”   

 

Se concluye entonces, que el recurso de reposición referido se interpone 

para demostrar que el documento que sirve de báculo a la ejecución no 

contiene una obligación exigible a cargo de la parte demandada, por cuanto 

se alega que el pagaré presentado como base de la ejecución establece 

que la obligación debía honrarse el 01 de agosto, pero no se especifica el 

año. 

 

Ahora, revisado el pagaré en cuestión y sin necesidad de hacer mayores 

elucubraciones, advierte el despacho que le asiste la razón a la 

representante del demandado, pues en efecto, el titulo no contiene el año 



expreso en el que debía cumplirse el pago de la obligación y por tanto, no 

es exigible. 

 

Corolario de lo anterior es que, habrá de revocarse el mandamiento de pago 

proferido el 25 de septiembre de 2020 y en su lugar se negará la orden 

respectiva y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. REVOCAR el mandamiento de pago librado el 25 de septiembre de 

2020, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

decisión. 

 

2. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA de SISTEMCOBRO S.A.S hoy SYSTEMGROUP 

contra GERMAN DARIO PARRA OLARTE. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas con 

ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere 

embargo de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 

466 del C. G. del P. Oficiar. 

 

4. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por 

tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a 

la acción, procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo No. 2021-00156 

 

Vista la solicitud de medida cautelar que antecede, observa el despacho que no 

es posible acceder a lo pedido por el ejecutante toda vez que en el inciso final de 

la providencia que data del 05 de marzo de 2021 (No. 02 C. 2), se limitaron las 

medidas cautelares a las ya decretadas en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00604 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 28 del cuaderno principal y 

encontrándose reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce 

personería al abogado JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR como 

apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

En consecuencia, se entiende revocado el poder otorgado al Dr. ADOLFO 

EMILIO SARMIENTO RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy  22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
JH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01728 

 

De conformidad con los artículos 306 y siguientes del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA a favor del LADY VANESSA CUERVO LOZADA y JASON 

ARIEL CUERVO LOZADA contra GINARY CATALINA CUERVO NEIRA, por las 

siguientes cantidades: 

 

CONDENA EN COSTAS. 

 

1. Por la suma de $1.500.000,00   M/Cte., por concepto la obligación contenida 

en la liquidación de costas aprobada mediante auto del 13 de julio de 2023 

 

2. Por los intereses legales civiles  sobre el capital contenido en el anterior 

numeral, desde el 14 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Notifíquese esta providencia por estado. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JASON ARIEL CUERVO LOZADA, actúa a 

nombre propio. Igualmente, si es su intención actuar como apoderado de  LADY 

VANESSA CUERVO LOZADA, deberá aportar el poder correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  



J.H 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01788 

  

Respecto de la solicitud que antecede, téngase en cuenta lo resuelto en auto de 

esta misma fecha obrante en el cuaderno principal. 

 

En consecuencia, la parte actora estese a lo dispuesto en el auto referido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01788 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 17 - 18, mediante el cual la 

Abogada Conciliadora DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO informa que se 

ha admitido al aquí demandado DANIEL STIVEN BARRAGAN GUERRERO 

para el proceso de negociación de deudas que contempla la Ley 1564 de 2012, 

el Juzgado, RESUELVE: 

  

SUSPENDER el presente proceso conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 545 del C.G.P. 

 

En cuanto a la liquidación del crédito obrante en los numerales 19 – 20, el 

memorialista debe estarse a lo resuelto en la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

lblt  
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2022-00863 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada ANGIE 

CATALINA PENAGOS ALVARADO y las personas INDETERMINADAS se 

encuentran notificadas a través del curador Ad Litem SANDRA EUGENIA 

GOMEZ MARADEY quien, dentro del término legal, contestó la demanda y 

formulo hechos constitutivos de excepciones (No. 33). 

 

Continuando con el trámite legal del proceso y en atención a la solicitud que 

antecede, con fundamento en el artículo 375, numeral 9° del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

  

DISPONE: 

  

1. Señalar la hora de las 9:30 a.m. del día 14 del mes de septiembre del presente 

año, para que tenga lugar la diligencia de Inspección Judicial sobre el bien 

mueble objeto de la presente acción, y de ser posible el agotamiento de las 

etapas previstas en los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, en las que se 

adelantarán el saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, 

control de legalidad y emisión del respectivo fallo. 

  

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del código en cita. 

   

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus 



apoderados mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se 

utilizará para tal fin (Microsoft Teams ó Lifesize). 

  

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen 

oportunamente al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del 

presente auto, su buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de 

sus poderdantes debidamente actualizados. 

  

3. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 375 del C. G. del 

Proceso, se procede al decretó de las pruebas oportunamente solicitadas por las 

partes, como sigue: 

  

3.01. Como documentales, se tienen todos y cada uno de los documentos 

aportados por las partes, en lo que en derecho corresponda. 

  

3.02. Decretase el Interrogatorio de Parte que deberá absolver la parte 

demandante. 

  

4. Notifíquesele el presente auto a las partes mediante anotación por estado y 

déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01216 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numerales 05 - 06 de la presente encuadernación y en aras de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite 

de notificación de la parte demandada en las direcciones informadas en el 

formulario de solicitud de crédito, es decir, en: 

 

• CRA 19 # 166 - 53 de la ciudad de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01480 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR - 

CREARCOOP 

DEMANDADO : JORGE ALONSO CONTRERAS GRACIA     

 

Teniendo en cuenta que JORGE ALONSO CONTRERAS GRACIA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR – CREARCOOP promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JORGE ALONSO CONTRERAS 

GRACIA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo Pagaré 1915000290 visto a folio 02 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 02 de diciembre de 2022 corregido por 

auto del 10 de febrero de 2023 visto a folio 04 - 06 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 08 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $840.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da60a358a61c229af0c1fb9ed86b19096f0e475f75e0e6a2b5d3f239479a5512
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01570 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 10 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A contra JESUSITA 

HINESTROZA PALACIOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE , 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00089 

 

En vista de la documental visible en el numeral 40 de este cuaderno, y por reunir 

los requisitos establecidos en el art. 93 del C. G. del P., se ADMITE LA 

REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado actor. 

 

En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra NORIEGA FLOREZ 

RICARDO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 8891439 

 

1. Por la suma de $7.167.791.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución 

se encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada a EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00172 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento del demandado visible en los 

numerales 05 - 06 de la presente encuadernación, el despacho dispone 

REQUERIR a la parte actora para que, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda en relación con su solicitud y en aras de evitar futuras nulidades, 

intente el trámite de notificación del demandado DIEGO HOYOS VARGAS en 

las direcciones contenidas en el formulario de vinculación:   

 

1. CARRERA 86 # 51 – 66 OF 204 de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 450c78d36f1edaf03ae83d55c0ab62514d85314f7eec12b7e9a2b8237e8120e0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00172 

 

De conformidad con el escrito visible en los numerales 08 - 10, de conformidad 

con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a la sociedad 

OPERATION LEGAL LATAM como apoderada judicial del extremo demandante 

en el asunto de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

Con todo, en atención al escrito obrante en los numerales 11 - 13, se acepta la 

renuncia del poder conferido en el asunto del proceso a la misma sociedad 

OPERATION LEGAL LATAM. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00251 

  

 

En atención a lo solicitado en memorial que antecede (No. 10), se DECRETA el 

emplazamiento de la demandada SIERRA CARO DORA ISMELDA, en los 

términos y para los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a49153b3a38ef095f9d00709a7849e799337a5536e4613a486419e4e6b88c226
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00387 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 09-13 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1 DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS-COOMINOBRAS contra 

GLEIDYS CAROLINA AMAYA LOPEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el desglose del documento base de la acción y en favor de la parte 

actora, con la constancia de que la obligación y garantía contenidas en ellos 

continúan vigentes, según lo normado en el art. 116 del C.G.P. 

  

3. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

  

4. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

  

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE , 

 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Hipotecario No. 2023-00460 

 

Procede este Despacho a resolver el escrito mediante el cual se solicita la 

acumulación de una demanda quirografaria, al presente proceso para la efectividad 

de la garantía real con radicado 11001400306820230046000.  

 

Sobre el particular, debe decirse que no es posible acumular una demanda 

quirografaria a un proceso para la efectividad de la garantía real, toda vez que en el 

mismo, en principio, se persigue el bien objeto de garantía, lo que define un 

procedimiento especial que ha sido reglado para el efecto por el Legislador. 

 

Es por lo anterior que la doctrina al interpretar las normas procesales que rigen este 

especial procedimiento, afirma lo siguiente: “Los únicos acreedores que pueden 

intervenir en el proceso ejecutivo con garantía real son otros acreedores que tengan 

constituida en su favor garantía hipotecaria o prendaria sobre el mismo bien, es 

decir, a este proceso no pueden acumular sus demandas los acreedores 

quirografarios.”1. 

 

Y es que debe tenerse en cuenta que el acreedor acude a la figura de la 

acumulación de demandas, lo que excluye la posibilidad de una consecuencia 

diversa tratándose la demanda inicial de una demanda para la efectividad de la 

garantía real. 

 

Conforme con lo anterior, la demanda acumulada deberá rechazarse, para ordenar 

su remisión a la oficina de reparto, para que sea repartida entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, de forma equitativa y 

aleatoria. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1 Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos, Sexta Edición. Ramiro Bejarano Guzmán. Pág. 553. 



 

1. Rechazar la demanda acumulada de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

VICTOR ALFONSO GUERRERO LEGUIZAMÓN, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. Ordenar la remisión de la presente demanda a la oficina de reparto, para que 

se proceda a su asignación entre los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, en forma aleatoria y equitativa. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
JH 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-00843 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 12 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO-VISION 

FUTURO O.C contra AMAYA ROMERO IVAN ALEJANDRO y PEDRAZA 

CARREÑO CARLOS ARTURO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE , 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9818ff970970a358843b489b942e25332565aae34ebcd3f3c4a79ea0159804e

Documento generado en 18/08/2023 02:52:50 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01122 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del ARMANDO ARIAS PULIDO 

contra ANDRÉS EVARISTO GALVIS MENDÉZ y MARIA TERESA MÉNDEZ 

GÓMEZ, por las siguientes cantidades: 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CA 21455139 

 

1. Por la suma de $2.194.000,00   M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

en la cláusula octava del contrato de arrendamiento base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $329.103,00   M/Cte., por concepto del valor del canon 

adeudado del 1 al 9 de mayo de 2023. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ARMANDO ARIAS PULIDO, actúa a nombre 

propio.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25905f8e9937ad7abb445a506742b6dc60d85950e7080ae59239400e5e95aded

Documento generado en 18/08/2023 02:52:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01346 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de MARÍA MAGDALENA 

HERNANDEZ DE PINEDA contra PEDRO NAIRO CASTILLO GARCIA, por las 

siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO 017 

 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 06 de junio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo causados sobre el valor del ordinal primero a partir 

del 21 de mayo de 2022 al 05 de junio de 2022, liquidados a la tasa máxima que 

certifique la  Superintendencia Financiera de Colombia 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 



(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ÓSCAR CÉSAR ANACONA MENDOZA, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01348 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

JOSE LUIS ANGULO SALAMANCA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6010089834 

 

1. Por la suma de $27.255.496,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 27 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b7f388a9574e9bb509caf859edaaff3268c305fcd1036fccf0cbbd90edcaf5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01349 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS S.A  contra FREDDY ESTEBAN VASQUEZ MOLINA, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No 00000000210219 

 

1. Por la suma de $5.011.260,oo M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 16 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que PUNTUALMENTE SAS, quien actúa a través de la 

abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO, actúa como apoderada judicial de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e7a9a9a9a13235474f1e87114fe4357d3310448001cc355462d9dd558c92337

Documento generado en 18/08/2023 02:52:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01350 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra 

WILSON EFREN RIOS FORERO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de $2.123.181,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 22 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $68.154,oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  



 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a10ca0f30495663e624c5326fdaa71a7799a89bc93cfa2856821bf362af9eb9a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso Declarativo 

2023-01351 

 

Vista la demanda, se inadmite para que se subsane, en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, en lo siguiente: 

 

1. El escrito enviado solo trae el encabezado, por lo que el despacho requiere 

para que se cumplan con los requisitos de la demanda del artículo 82 del 

Código General del Procesado los cuales son:   

 

“1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer 

por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar 

el número de identificación del demandante y de su representante 

y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 

identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el 

caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 

indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, 

para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 



10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley.” 

 

2.Acretide el cumplimiento del requisito de procedibilidad de conciliación de 

conciliación extraprocesal. 

  

3.Realice el envío de la demanda y sus anexos al demandado, de conformidad 

con lo establecido en Art.6 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01352 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra 

TATIANA GRANDAS BUELVAS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 22008606 

 

1. Por la suma de $30.032.487,34 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 01 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.214.196,73 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  



 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 755155da5a5b69cc7a9d2eb5cd2afde5e114192a136ef14a8b08f246b62e55a0

Documento generado en 18/08/2023 02:52:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01353 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A  contra JORGE 

LEONARDO GONZALEZ ZAPATA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ DESMATERIALIZADO No 21828507 

 

1. Por la suma de $28.601.079,06 M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.273.400,88  M/Cte., por concepto de intereses causados y 

no pagados contenidos en el titulo valor. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a5cfbd611baf44a0b875058126ffebe3640c1bc5a3d29c3e31fee39bb3d7d73

Documento generado en 18/08/2023 02:52:30 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Pertenencia No. 2023-01354 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
1. APORTE el certificado de existencia y representación legal del 

demandante UNISERAUTO LTDA y de la demandada EL MUEBLE 

SUIZO S.A. EN REESTRUCTURACIÓN, con fecha de expedición no 

mayor a 30 días. 

 

2. ALLEGUE el certificado de tradición de los vehículos de placas MAB456 

y KFD334 con fecha de emisión no mayor a 30 días. 

 
3. AJUNTE el impuesto vehicular correspondiente al año 2023 en el que 

conste el avalúo de cada uno de los vehículos objeto del proceso. 

 
4. ACLARE los hechos y pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 

para el efecto que se está actuando en representación de una persona 

jurídica, pero hace referencia en el escrito de demanda a que los actos de 

señor y dueño los está realizando una persona natural. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 696096b1219b4683f3b4545e9988c102414189322167055ee46bb327c69c7052
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01355 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra 

INGENIERIA Y DOTACIONES HOTELERAS S.A.S DHERPA S.A.S hoy LUIS 

CARLOS PAJON S.A.S SIGLA LCPD S.A.S, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $8.919.269,89  M/Cte., por concepto del capital en mora 

contenido en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 27 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $106.029,18  M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados contenidos en el titulo valor. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.139, hoy 22 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28560dd9dac9cef1fcc4fdab3d4c103ff8b42570942c56e042399837bf680592
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